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RESOLUCION de la Dirección ae.....al de PUD".
t.,. Y SeIl4lu Marftl11UJB por la qlUl se concede
a dan GuIllermo Bonot Bonet la ocupación de te
rr.".,. de dominio púbUco ... la """" de s8TVlclo
del puerto de Porto Petra, del término municipal
de Santany (Mallorca). para la construcción de
una terraza.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Seilales Marltltnas, por delegación del excelenti
sima sedar Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Gui
llermo Bonet Bonet una concesión cuyas características son las
slguiantes:

Provincia: Baleares.
TérmIno m)ll11c1paJ: Santa!\y.
8uperftcle aproxhnada: 61 metros cuadrados.
Dest1no~ Construcción de una terraza.
Plazo de la concesión: Veinte afias.
Canon unitario: 20 peaelas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza. de tres metros de anchura y 17 me-

tros de longitud.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Director general. Marciano

Martinez catena.

RESOLUCION de la DIrección aen8Tal de Puer·
tos 11 Señales Marítimas por la qw 8e concede
al Avunt4miento de Suances la ocupación de te
Trenos t.k domtnio púbUco ex la zona ?na1 ftimo
terrestre del término municfpal de Suances (San
tander) para aparcamiento de vehfcttJos.

Por Ordan ministerial de esta fecha, la Dirección General
de PuerlO8 y SeIIaIes Marltlmas. por delegación del excelent!·
simo serior Ministro de Obras Pübllcaa. ha otorgado al Ayun
tamiento de Suances una concesión cuyas caracterfsticas son
las s1gu1entea:

Provincia: Santander.
Término municipal: Suances.
Destino: Aparcamiento de vehtculos.
Plazo de la conceelón: Veinte afi.,..
Canon unitario: 0.10 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Muro de hormigón con barandilla metálica

en su coronación.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 10 de marzo de 1970.-El Director general, Marciano

Marttnez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítfmas vor la que se COncede al A1Jun~

tamtento de Baquio (Vizcaya) la ocu_n de te
rrenos de dominio 'PÚblico en la zona marítimo-.te
rreme del término municfpal de Baquio para la
construcción del paseo MaTf.tfmo.

Por Ordan ministerial de esta fecha, la DIrección General
da Puertoe y 8el\alea Marltlmas. por delegación del excelen·
tts1mo sefíor Ministro de Obras Públicas, .ha otorgado al Ayun·
tamiento de Baquio (Vizcaya.) una concesión. cuyas caracterís
ticas son las slgulantes:

Provincia: Vizcaya.
Término municipal: Baquio.
Superficie aproximada: 2.645 metros cuadrados.
Destino: construcción del paseo marítimo.
Plazo de la conceol6n: TreInta al\oo.
Instalaciones: Muro de sosten1m1ento con escalera ad~da

para bajar a la playa. relleno del espacio comprendido entre
el m\U'O y el alcanttlado, acera de 2 metros, pavimentación
de la zona y serv1oIos de agua potable.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1970.-El Director general. Marciano

Martlnez catena.

RESOLUClON de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marfttmas por la que se concede a «As
faltad.,. Olarra, S. A.', la ocupación de torren.,. de
dominio mibllco para za. construcción de un J)Uente
sOOre 14 rIa de As1Ia desde su industria. sita ."
Sondlca, término municipal de Bilbao, a 14 amplla·
ct6n que 1N'01Jecta en la otra -margen de la ria.

Por Ordan ministerial de esta fecha. la Dirección aeneral
de Puert08 y 8efiales Marltlmas. por delegación del excelen·
tlsImo sellar Ministro de Obras Pllbllc.... ha otorpdo a «As
faltad08 Olarra. 8. A.., una concesión, euyae caracterlstl.... son
las 8IllUiantea:

Provincia: Vizcaya.
Término municipal: Bllbac.
Superficie aproXiniada: 255- metros cuadrados.
Destino: Construcción de un puente sobre la rla de Asúa.
Plazo de la concesión: Treinta mos.
Canon unitario: 25 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Puente de 11 metros de vacio. formado por

24 vigas pretensadas prefabricadas y una losa de 20 centlme
tres de hormIgón armado y dos estribos cimentados -sobre pi
lotes.

Lo que se hace público pára general conocimiento.
Madrid, 29 de mayo de 1970.-El Director general, Marciano

Martlnez Catena.

RESOLUCION de la Dirección Ge-. 27'al de Puertos
y Señales Marítimas pOr la que se concede 4 don
Franco Mas Vive.! la ocupación de terrenos de do-
minio 'PÚblico en la zona maríttmt>ferrestre del tér
mino munfcipaJ de Escorea (Mallorca)' para la
construcción de un bar.

Por Orden mInisterial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos· y Sefiales Maritimas, por delegación del excelentfB1.
roo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Fran·
00 Mas Vives una concesión cuyas caracterlsticas son las si
guientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Escores.
Su.perficie aproximada: 8 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un bar.
Plazo de la ocnceslón: Veinticlnoc afias.
Canon unitario: 8 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones:Barrs de bar sobre una pequefia plataforma

de mampostería hidráulica, oon piedras de la misma clase que
la de las paredes rocosas de la cueva natural.

Lo que se hace público pe:ra generai conocimiento.
Madrid. 2 de junio de 197Q.-El Director _eral, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se concede a don
José Luis Gordtllo Carranza la ocu'J)4Ctón de terre
nos de dominio público en la zona maríttmo-terru
tre del térmfno municipal de Farmentera (Baleares)
y 8e legalizan las obras construidas. consistente8 en
rampa-varadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación.del excelent1s1
mo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado s don José
Luis Gordillo Carranza una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Formenters.
Destino: Construcción de rampa-varadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco afi08.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Ramp~varadero pequefia, que permite varar

un bote.
Prescripciones: Bncaso de necesidad, la rampa del varade

ro podrá ser utilizada por cualquier embarcación que lo prect8e.
La Jefatur,. de Costas Y Pu""tos de BaIe~ padrll t<lmar

las medidas _que considere oPortunas para garantizar el paso pú·
blico a través de la rampa-varadero.

Lo que se hace público para general CQnoclmiento.
Madrid, 5 de junio de 1970.-E1 Director general, Marciano

Martínez Carena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marittmas. 'Pf1T' la· que se con~de a don
Seba8tlán Salom Andréu la ocupación de terrenos
de domtnlo público en la zona marlttmo terr..tre
del término munlclpal de Ballalbufar (Mallorca) y
se legalizan las obras. construfdas, consistentes an
una daseta guaraabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha. la D1recclón General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación t;lel excelentísi
mo seoor Ministro- de Obras Públicas, ha otorgadO a don Bebas
tián Salom Andréu una concesión cuyas caracteristicas son las
siguIentes: -

Provincia: Balesres.
Término municipal: BafialbuflU".
Superficie aprox1made: 27 metros cuadradas.
Destino: COOstrlUlolón de una caseta ¡uardabotes.
Plazo de la coneeslón: Veinticinco atioo.
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canon unItario: 8 _tas por metro .uadrado y al\o.
InBtalaclonés: caseta de una D1anta en f<>rma de pentágono

Irregular,. de 6,60, 6,10, 3,20, 6 Y 2 met.r<Js l1nea1eo, aproxlmada-
menloo, ... -. .

. ~... pÚblloo para general oonoclmlento.
6 de junIo. de 187O.-1Eil Dlrector genéraI, Marciano

M~ na.

USQI,UC1ON de la m...ocló.Gmeral de I'_tOl
,,8#IaIU ........... _ Ia .................. -..
___ CkI/frUmB la _1IlIcl6rt de torro- de
_l!W>~ el' la ....... _terr..tr. del
_ iiIJmtcIp¡l de SlI""'.r (Mallar"') r .. le
fI/IlIIII. ,... """'" __o c<m8lBte'4t.. m muro,
·.~~-r~•.

P!lI' Orden~ • esta f~ 1& DlrecclóD General
de==~..¡tIlDas. por deIegacl6n del ex_tiel-
mo .ele Obraa PlIbIl.... b¡\ -..00 a <tolla A11-
a1II ROela . """ una OOIlIle8IóD 0UYll8 caraeterlstl.... son 1..
Ilgulentas:
_: Baleares.
T8rmlno mnnlclPal: Bantany. .
8uperf1cte a¡ll'OltU1lada: 4Il metroe eua<lradoa-
Deitú:lO: CODatrUcc1ón de- muro, escalera. solárium y jardin.
Plazo de la OODCéslóD: Velntl.lnoo aIIoo.
Canon tmitarlo: 20 pesetas'por metro cuadrado y afio.
Instalaclones: Escal...... de hormigón en masa. eolárlwn oon

ootas de 1,liO y 1,80 metroe~ el nivel del mar en repoco.
muros de hormJgon clcl6Peo y jardin.

Preacrlpcl6nes: L.. obras eeran de neo públloo gratulto.
La Jefatura de Ooetas y Puertoe de Baleares podrá tomar

las medidas que oousldere oportuuae para _antizar el neo
públlco gratulto de las obr....

Lo que se hace público para generm conocimiento.
Madrld. ó de jnnlo de 1870.-El Direotor general. Mar.lano

1\Iartlnez Catena.· '

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales 1/larittmas por la que se concede a «Tti
r~o Balear. S. A.». l4 ocupaclón de terrenos de
dominio pllblloo en la zona marltlmo-terre.t... del
t&'ml.o mu.lclpaI de IbIza para la c<mstru<:ctón de
una piscina y embarcadero.

Por Orden mluleterlal de esta techa. la DIre••lóD General
de Puertos y Señales Maritlmas. por delegación del excelentísi
mo sello. Mluletro de Obrss Pllbli..... ha otorgado a cTunsmo
Balear, S. A.», una concesión cuyaselU'acteristicas son las .~_
gulentee:

ProvIncIa: Baleares.
TérmIno mnnlclpal: IblZa.
Superflcle aproxlmada:- 8lKl metros .uadrados.
Destino: Construcción de una piBcins y embarcadero.
Plazo de la oonoeslóD: VeintIcinco allos.
Canon nnltarlo: 4(l pesetas por metro .uadrado y allo.
InstalacIones: P1lIcIna separada en dos reclDtos, uno infan-

til, de ó por ó metros y otra en «LB. de 18 metros de lado ma
yor y 8,óO metros de lado menor; terraea tormada de pedraplén
apisonado y esplgóD de 1;70 metros de espesor.

Prescripciones: Las terrazas que .Ir.undm la plsclna serán
de neo públloo.

En caso de necesldad, el embarcadero podrá ser utUlzad6 por
cualquler embar.aclóD que lo precise.

La Jefatura de COsl.. y Puertos podrá tomar las medidas
que consldere oportunss para _aullar el uso públloo.

Lo que se hace pÚbll.o para 'general conocimIento.
Madrid. & de jun10 de 1970.-EI Director general, Marciano

Martlnez Catena.

BESOLUCION de la Direcci6. General de Puerto.
r Señales Marltlmas _ la que se conceae a <Ion
Ml¡¡uel Carreras TImoaer la ocu~ de terrenos
de_ pllb¡Ico en la aonamarltlml>-terr..tre
,del térmIM mu_pal de MahóIl (Menor...¡ U se
legaUzan las obras con8tr1dd4s consistentes en una
casita.

Por Orden Mluleterlal de esta fecha. la DIrección General
de Puertos y 8etiales Marlt1mas. por delepCión del excelentf
simo sef\or" Minlstro de Obras Públicas., ha otorgado a don Mi
guel Carreras Timoner una concesión cuyas caracterlsticas son
lae slgulentee:

Provincia: Baleares.
TérmIno municipal: Mahón.
Superficie aproXimada: 11 metros --cuadrados.
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Destino: ConstruccióD de una casita.
Plaeo de 1& .onceslón: Velnté añO&.
canon uultarlo: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
InBtaIaclones: CasIta Con clmentaciones de hormigón y mu-

.... de piedra de _.

Lo que se hoce públloo para general oonoclmlento.
MadrId. 26 de junio de 1870.-El Director general. Marclano

Martlna caten&.

BESOLUCION de la DIr_ ameral de l'uerloo
r Señales Marltl.mas _·111 que se -..de .. <Ion
FrasIctIco~ Camzac:o la _pacImI de terreM8de _ prlblIco en la _ mar~tr.

del térmInO ",,,_pa1 de .4llIg¡J -" la _
cIón de u. bIJlMariO.

Por Orden Mlnlster\a1 de esta fecha, la Dlrecclón General
de Puertoe y SaIIales Marltlmas. por de1efI&clóD del ......lenti
slmo sellor Mlnlstro de Obras Públi..... ha otorgado a don
Fran.1sco Ortega Carrasco una corn:eslóD .UY" carac:terlstlcae
son las siguientes:

Provlncla: MAlaga.
Término municipal: Málaga.
Superficie aproximada: 350 metros cuadrados.
Destino: Instalación de un balneario.
Plazo de 1& oonoeslón: Quln.e añ"",
canon unitario: 100 peSetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Balneario desmontable constituido por 18 c&-

setas; cuatro duchas y cuatro servieios aseos de sefioras y ca·
balieros.

Lo que se hace público para genél'al conocimiento.
Madrid. 28 de junio de 1870.-EI Director general, Marclano

MartInez Catena.

RESOLUClON de la Dlreccfó1t General de Puertos
y Señales Marftímas por la tpte se. concede a don
Juan Ollv"," Mattu la ocupaclón de terreno. de do
mfnto púbUco en la zona marftfmo-terrestre del tb~
mtno mu7Uct1}Ql de Calviá (Mallorca) paTa lacens
truccfón de terr42Holárlum.

Por Orden Ministerial del esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marltlinas, por delegación del excelentf
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Juan
Oliver Matéu una concesión cuyas caracterlsticas son las si~
gulentee:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calviá.
Superficie aproximada: 270.77 metros" cuadrados.
Destino: Construcción de terraza..solArium.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terraza...solárium de forma irregular de un

ancho de 35 metros y adentrándose en el mar en una longitud
máxima de unos 11,50 metros.

Prescripciones: Las obras serán de uso público gratuito.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas

que considere oportunas para garantizar dicho uso público.
Lo que se haée público para general conocimiento.
Madrid. 26 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

MartInez Catena.

RESOLUCION de lo Dlre.cfón aeneral d' Puertos
y Señales Marftfmas por 14 que se concede (1 «Ex~

1>IOtaolon.. Hoteleras E. M01I, S. A.•. la ocupactón
ae terrenos de dominio pllbltco en la zona marltlml>
terr..tre del t_lno mu.lclpaI de SólIer (Mallorca)
y se legalizan las obras c<mstruldas consistentes ..
solanums. escaleras 1J"41macén.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y 8efiales Marftimas, por delegación del excelentí
simo sefior Ministro de. Obras Públicas, ha otorgado a «Explo
taciones Hoteleras Es Moli, S. A.». una concesión cuyas carac
ter1stIcas son las sIguientes:

Provincia: Baleares.
Ténnino municipal: Sóller.
Superficie aproximada: 204 metros cuadrados.
Destino: COnstrucción de solariums, escaleras y almacén.
p~ de 1& concesión: Veinticinco atlos.
Canon unitario: OCho pesetas Por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Terrazas-80lariums de planta irregular. for-

maclas por losas de honnlg6n en maea de 2150 kIlogramoo de
cemento «portland»; escaleras que enlazan con las terrazas. con
anchuras comprendidas entré 2.30 y 1,20 metros, y almacén de
planta rectantlular de 2.70 x 2.10 metros.


